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RESUMEN 

La presente investigación titulada “La responsabilidad civil derivada de la vulneración del 

derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales en el Perú al año 2017”, tiene 

como objetivo general Determinar de qué forma se establece la responsabilidad civil 

derivada de la vulneración del derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales en 

el Perú al año 2017. La investigación tiene diseño no experimental y descriptivo; para 

recoger los datos se aplicó una encuesta a 30 usuarios de redes sociales, a fin de identificar 

si se han visto afectados en el derecho a la intimidad y al honor mediante la difusión de 

información a través de las redes sociales, la misma que está representada mediante 

cuadros y gráficos con una interpretación clara. 

Palabras clave: Derecho a la intimidad, honor, redes sociales. 
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ABSTRACT 

This research entitled "The civil liability for the violation of the right to privacy and 

honour through social networks in Peru in the year 2017", has as objective determine how 

establishing civil liability derived from the violation of the right to privacy and honour 

through social networks in Peru in the year 2017. The research has design non-

experimental and descriptive; to collect data on a survey was applied to 30 users of social 

networks, in order to identify whether they have been affected in the right to privacy and 

honour through the dissemination of information through social networks, which is 

represented by sq you and graphics with a clear interpretation. 

Key words: Right to honor, privacy, social networks. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La llegada de la globalización y el gran avance desbordante del internet, han 

generado espacios de comunicación que antes no estaban definidos. Un claro ejemplo de 

ellos son las redes sociales en los que se distinguen el Facebook, Instagram, Tiwtter; así 

como también los medios de comunicación sincrónicos y asincrónicos entre los que se 

destacan el correo electrónico y el whatsapp; todos estos elementos han llegado, 

cambiando la concepción de vida. 

Sin embargo no todo es positivo con los elementos citados, la totalidad de ellos, han 

generado la vulneración de los derechos a la intimidad y honor de las personas, al verse 

expuestas las personas, como por ejemplo videos de carácter íntimo distribuidos de forma 

ilícita sin consentimiento de las personas, difamaciones por medios electrónicos, entre 

otras faltas. 

Hoy en día las redes sociales juegan un rol muy preponderante en nuestras 

actividades de la vida diaria, influyen en los aspectos políticos, sociales, medios 

publicitarios, familiares, etc. su uso requiere un manejo responsables de quienes acceden a 

estos medios. Sin embargo su abuso en la gran mayoría de los casos por personas jóvenes y 

la falta de percepción de la vulnerabilidad a la que pueden verse expuestos muchas veces 

genera situaciones muy complicadas de resolver. 

Los delitos o faltas que tienen una mayor incidencia por medio del uso de la redes 

son: la vulneración del derecho a la información; asociado a la falsa percepción del derecho 

a libertad de expresión, en la cual muchas veces personas muestran información de otras 

personas vulnerando el derecho a la confidencialidad y a la intimidad; incluso encontramos 

personas que se expresan de otras en malos términos, basadas en el insulto y el agravio de 

la honorabilidad; todas estas situaciones que se generan en los medios de comunicación de 

las redes sociales una vez que salen a los medios informáticos, poder detener su circulación 

es una tarea imposible, perjudicando la imagen de los afectos de forma indefinida. Mucho 

muchas veces la información confidencial es mostrada por estos medios de forma anónima, 

las leyes en estos rubros aún se encuentran en desarrollo en nuestra legislación nacional, 

por tanto aún hay mucho por hacer. 

Los jóvenes son los principales usuarios de estos medios, sin embargo por los daños 

que se pueden causar por medio de las redes sociales y demás medios de comunicación, las 
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personas que cometen estos actos son civilmente responsables. En algunos delitos 

definidos se han creado unidades específicas con la finalidad de combatir y controlar el 

actuar delictivo, tal como es el caso de la pedofilia distribuida por internet y la captación de 

trata de personas por estos medios. Estas unidades especializadas actúan diligente con la 

finalidad de encontrar los puntos de donde el material entra a las redes informativas 

haciendo uso de los llamados “IP”. 

En Francia, Dieudonné humorista publicó por medio de Twitter un mensaje: “Je me 

sens Charlie Coulibaly”; su traducción: “Me siento Charlie Coulibaly”; su intención fue 

defender las expresiones antisemitas del mencionado sujeto; sin embargo fue duramente 

cuestionado por sus acciones. En España el poder judicial, por medio de sus magistrados ha 

actuado contra este tipo de mensajes desde la vía civil y también la penal; es así que un 

caso resuelto por la Asamblea Nacional de ese país resolvió dictar un año de prisión contra 

y siete años de inhabilitación de poder hacer uso de redes públicas a un joven por propiciar 

la violencia por medio de sus mensajes ofensivos el cual decía: “… prometo tatuarme la 

cara de quien le pegue un tiro en la nuca a Rajoy y otro a De Guindos”; esta sentencia 

tuvo sustento por el hecho de que terroristas del movimiento ETA; ya había ocasionado o 

generado reacciones en la población española por el hecho de sus mensajes que 

propiciaban la violencia. (Herrera, 2017). 

Otro caso muy importante fue el desarrollado por el político inglés Lord Alistair 

McAlpine; quien se vio afectado por la difamación de miles de usuarios de Twitter, siendo 

difamado y tildado de pedófilo, esto en razón de que su nombre fue vinculados a 

agresiones sexuales por motivo de homonimia; el político inglés denuncio a diez mil 

usuarios de Twitter, por las calificaciones vertidas. (Cooperativa, 2012). 

En nuestro país un caso muy sonado fue el de la modelo Milet Figueroa, quien fue 

afectada en los medios electrónicos por la difusión de un video de carácter íntimo en el que 

mantenía relaciones sexuales con su ex pareja, el cual fue filtrado y distribuido por medio 

del Whatsapp; los usuario convirtieron en viral el video en pocos minutos, llegando a 

circular por muchos millones de usuarios. 

El desarrollo y crecimiento tecnológico ha hecho de las redes informáticas un medio 

de comunicación social, situación que resulta muy peligrosa, ya que una vez que se 

circulen en las redes los contenidos compartidos el resto es inevitable, muchas personas 
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amparadas en el anonimato llevaran la información a un sinnúmero de usuarios. Lo cual 

dificultara aplicar la sanción penal, que los usuarios circulen la información no les exime 

de la responsabilidad civil que se deriva de la vulneración del derecho a la intimidad y el 

honor, sin embargo sería muy complicado y casi imposible poder denunciar a millones a 

usuarios. 

Vasco (2015), señala que el uso de las redes sociales quebranta el derecho a la 

intimidad en los jóvenes muy a menudo; ya que este medio es el más recurrido para 

intercambiar información de cualquier índole; es importante que señalar que para poder ser 

usuario de estar redes se solicita cierta información de carácter confidencial, por lo cual 

muchas personas son expuestas, cuando se hace un mal uso de la información. Los jóvenes 

con los cuales ha trabajado este investigador han manifestado que muchas les ha llegado 

información que ni ellos mismos sabían de dónde provenía, pero que siguieron reenviando 

a sus contactos porque les parecía divertido hacerlo, sin pensar en las consecuencias que 

podrían generar. 

Gonzales (2015), realizó un estudio referente a la privacidad en la internet y su 

regulación jurídica; en la cual analizo la situación en que se desarrollan estas acciones en 

España, demostró un alto grado de vulnerabilidad en los jóvenes en relación a los derechos 

a la intimidad y el honor, quienes frecuentemente recurren a las redes para difundir videos 

de alto contenido erótico filmado y distribuido sin consentimiento de las personas 

afectadas, lo cual plantea un gran desafío, para poder frenar estas conductas delictivas que 

perjudican y afectan la honorabilidad de las personas. 

Ramírez (2017), también evaluó los alcances y los límites relacionados al ejercicio 

de la libertad de expresión, en el uso de las redes sociales por medio del internet, 

concluyendo que la responsabilidad civil que se configura por el uso indebido de los 

medios, dentro de la jurisprudencia de la república de Costa Rica se caracteriza por ser 

abierta y pública; sin embargo las publicaciones que se hagan en las redes siempre que no 

contravengan el orden moral y la ética; así como también el orden público y las buenas 

costumbres, los derechos de terceros, etc. son licitas. Por el momento en Costa Rica no se 

han presentado casos que hayan exigido demanda o reparación por hecho del mal uso de 

las redes sociales, sin embargo los legisladores están conscientes de la falta de regulación, 

la cual es necesaria para evitar problemas a futuro. 



4 

Cotrina (2015), en nuestro país estudio y analizo los fundamentos jurídicos sobre la 

sanción en casos de difusión de imágenes y archivos de carácter íntimo por medio de las 

redes sociales; de dicho análisis realizo concluyo que: el sustento para proceder en contra 

de quienes difundan este tipo de información se encuentra en el artículo segundo; en los 

incisos siete y veinticuatro, de nuestra Constitución Política; así como también se señala el 

artículo 154° en nuestro Código Penal en relación a la vulneración del derecho a la 

intimidad; así como también los artículos 130°; 131° y 132°. El estudio nos proporciona 

fundamentos de carácter prácticos para proceder en la sanción contra quienes realizan 

sexting; es decir uso de videos, imágenes, audios, situación que ocasionan daños 

psicológico a las víctimas, incluso pueden terminar hasta en el suicidio. 

Aponte (2015) también es otro investigador connacional, el cual estudia de manera 

precisa el caso de los niños que son afectados por imágenes de carácter íntimo que circulan 

por la redes sociales. El autor concluye que el uso de las redes sociales está cambiando la 

perspectiva de las personas en general, pero los más afectados son los niños, ya que ven a 

este problema como algo normal, es necesario que las familias intervengan con un mayor 

control sobre sus hijos. 

De acuerdo a lo establecido por el Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales de la 

Corte Suprema N° 6 – 2006/CJ – 116; en su fundamento sétimo se establece que: la 

responsabilidad civil tiene como obligación corregir el daño civil ocasionado por un ilícito 

penal, el cual no puede sancionarse como ofensa penal, puesta en peligro de un bien 

jurídico protegido o lesión, en el cual se determina la culpabilidad del agente por efecto de 

un resultado dañino. 

Bringas (2009) que la responsabilidad civil se configura, cuando el ilícito denunciado 

sea el que ocasiona un daño reparable. Sin embargo Cusi (2015), considera que la 

responsabilidad civil es una configuración jurídica que guarda relación con toda acción en 

contra del orden patrimonial o extrapatrimonial, en la que se encuentra la culpa y el dolo; 

empero existen excepciones las cuales comprenden daños en los que no son requisito “sine 

qua nom”, es esencial la culpa o el dolo, sino los efectos dañosos que ocasionan especifico 

acto, es decir nos estamos refiriendo a la llamada teoría del riesgo, en dicha teoría la 

responsabilidad tiene carácter objetivo. 
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Bringas (2009) considera que los elementos que componen la responsabilidad civil 

requieren de los supuestos de la responsabilidad civil extracontractual, ya que siendo la 

reparación civil la base fundamental sobre el cual se desarrollan estos casos, sus 

consecuencias y efectos también le son aplicables. 

Brigas (2009) considera que el hecho ilícito o antijuridicidad, por la cual se configura 

la responsabilidad penal y a la vez la reparación civil, se presenta por el hecho de que el 

comportamiento humano contradice el orden jurídico. Bajo esta perspectiva del derecho se 

tiene entre la antijuricidad típica y la atípica; cualquiera de las dos puede otorgar un 

supuesto de responsabilidad extracontractual; sin embargo teniendo en cuenta el hecho de 

un comportamiento antijurídico, el cual además de ocasionar daño latente, a la vez se 

configura en un acto delictivo, el cual es el causante del daño; generándose así dos aspectos 

consecuentes: la reparación civil y la pena. 

El mismo autor define también el denominado daño causado, bajo el cual la doctrina 

establece que no podría haber responsabilidad civil sin daño, ya que no habría nada que 

resarcir. El daño es un componente de la responsabilidad civil contractual y también de la 

extracontractual, por ello por daño se entiende a la lesión generada a todo derecho 

subjetivo, en el cual actúa el sentido del interés protegido jurídicamente de la persona 

vinculado al desarrollo de su vida; el cual mientras más protegido por el ordenamiento 

jurídico normativo, se convierte en derecho subjetivo; lo cual debemos de interpretarlo 

como un derecho en el sentido formal y a la vez técnico de la expresión. Bajo esta 

configuración el elemento citado es útil para poder definir el fin de la responsabilidad civil, 

que se orienta fundamentalmente a resarcir el daño originado. 

Otro de los elementos que deben de contextualizarse por medio de las definiciones o 

concepciones es la denominada relación de causalidad, la cual establece que una vez 

acordada la existencia de un daño, el cual debe ser jurídicamente resarcible, no puede 

determinarse responsabilidad civil alguna, ya que se requiere de un vínculo causal, el cual 

debe de establecerse entre el daño causado y la conducta del autor. Por ello la relación de 

causalidad se define como un vínculo o nexo entre el resultado y la acción, debido a que el 

resultado es la condición del efecto de la acción, así mismo adquiere la calidad de causa del 

resultado, instaurándose entre ambos una relación de causa y efecto. 
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Los factores de atribución, están orientados a establecer la comprobación de la 

presencia de una acción antijurídica del daño ocasionado, así como teniendo en cuenta la 

relación de causalidad; es importante señalar que el elemento último que se exige para 

poder afirmar la presencia de la responsabilidad civil, es el denominado factor de 

atribución, el cual es conocido también como criterio de imputación de responsabilidad 

civil, su utilidad contribuye a la determinación del daño jurídico, cuyo nexo causal se 

encuentra plenamente demostrado, pudiendo imputársele a una persona, pudiendo exigir el 

cumplimiento de la indemnización a la víctima. El factor de atribución es de carácter 

objetivo y no necesita poder investigar por la culpa o por el dolo ocasionado a terceros, 

para poder señalar la responsabilidad civil. (Bringas, 2009). 

Hütt (2012), considera que las redes sociales son sitios en la internet en donde las 

personas hacen públicas su información, compartiéndola a nivel personal y profesional con 

otras personas que pueden ser de su entorno u otras personas que pueden ser desconocidas. 

Para el autor las redes sociales se clasifican en generales, profesionales y especializadas; 

cada una de ellas tiene un diferente objetivo y finalidad, las cuales mencionaremos a 

continuación. 

Las redes generales, son las más comerciales, todo el mundo puede acceder a ellas, 

así mismo han estado en una constante evolución, siendo superadas unas por otras, por el 

desarrollo de sus características y beneficios de interacción que puedan presentar. Una de 

las más antiguas fue el Hi5; siguiéndole el MySpace; en la actualidad es el Facebook, quien 

cuenta con mayor adeptos, y con una constante de crecimiento la red social del Instagram. 

Todos estos espacios digitales o virtuales cuentan con un perfil del usuario, al cual se 

agregan los contactos, y fluye la información entre ambos lados, pudiendo compartir 

muchos aspectos como música, fotos, videos y contactos. Este tipo de red social muy 

puede ser vulnerable en el sentido de que existen muchos perfiles que son falsos y que han 

sido creados con la finalidad de cometer algún tipo de mala conducta o comportamiento 

amparados en el anonimato, esta situación ha generado desconfianza en muchos usuarios, 

restringiendo su perfil con carácter privado, por el temor verse expuestos. Por otra parte 

estos espacios con la finalidad de proteger a sus usuarios han diseñado y aplicado algunas 

reglas que tratan de otorgar lineamientos para su adecuado uso. 

Las redes profesionales tienen otro objetivo en las cuales resaltan Xing, LinkedIn y 

Viadeo; entre otras muchas más. Su objetivo es el de poder contribuir al desarrollo del 
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denominado networking; entre empresas de distinta índole. Su desarrollo se basa en la idea 

de agregar de forma paulatina contactos vinculados al ejercicio profesional en la cual se 

encuentra el usuario, de tal manera que permita la interacción así como también la 

búsqueda de oportunidades entre las distintas personas que integran las redes. 

Habitualmente los usuarios que ingresan a estas redes aportan información sobre sus hojas 

de vida, situación que constituye el primer paso para futuras interacciones entre los 

usuarios y empresas que consultan dichas redes con la posibilidad de buscar perfiles 

idóneos para el desempeño en alguna labor empresarial. 

Finalmente las redes especializadas como es el caso de Ediciona, Buga y Cinema 

VIP entre otras se constituyen para el desarrollo de actividades sociales, económicas, 

deportivas, etc. de forma determina, estas redes satisfacen las necesidades humanas de ser 

parte de un grupo con intereses y características comunes, lo cual obedece a la necesidad 

de pertenencia. 

Tarrillo (2013) puntualiza que el derecho a la intimidad es definido como un 

escenario jurídico en el cual se resguarda el espacio individual y familiar atendiendo a la 

intimidad de la persona; este espacio privado está conformado por las vivencias y 

experiencias que se han desarrollado en la vida, en la cual encontramos características 

físicas y psíquicas; vividas de carácter íntimo, que no son conocidos por los demás y en 

caso de serlo generara fastidio, incomodidad y vulneración a la privacidad. La intimidad 

desde una perspectiva jurídica presenta un doble carácter; por una parte implica el derecho 

a favor del titular y por otro el deber de cargo por parte de terceros. 

Regular el derecho a la intimidad dentro de la normativa nacional se sustenta 

normativamente en la protección del derecho el cual se manifiesta de manera explícita en 

nuestro ordenamiento constitucional, en el artículo segundo, inciso siete el cual determina 

que toda persona posee el derecho a la buena reputación y el honor, así como también a la 

intimidad personal y familiar, sumándose el derecho a voz y a la imagen de carácter 

propio. (Constitución Política del Perú, 1993). 

Tarrillo (2013) considera que el punto de partida para poder analizar el ordenamiento 

normativo del derecho a la intimidad se encuentra en nuestra Carta Magna; pasando 

también por el Código Civil en el contenido de sus artículos 14° y 16°. Dicha normatividad 

presenta un alto grado de especificidad para su aplicabilidad en el contexto real. 
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Fernández (2003) considera que el derecho al honor desde una concepción jurídica 

constituye un valor de carácter de estimación individual, en la cual la sociedad juega un 

papel fundamental para su percepción, por lo cual atentar contra el derecho al honor 

generar una gran implicancia en el contexto social, cambiando la perspectiva hacia el 

individuo afectado. En la legislación nacional regular normativamente el derecho al honor 

se basa en la protección constitucional de dicho derecho, el cual se encuentra en el 

articulado de nuestra Carta Magna. 

La formulación del problema en el presente estudio se centra en la siguiente 

interrogante: ¿cuáles son los fundamentos jurídicos para determinar la responsabilidad civil 

que se genera de la vulneración del derecho a la intimidad y al honor mediante redes 

sociales en el Perú al año 2017? 

Desde una perspectiva exegética el estudio que nos encontramos analizando presenta 

un vacío legal en relación a la responsabilidad civil de quienes usan el medio para la 

difamación, así como también los administradores y fundadores de estos medios de 

difusión, ya que no pueden evidenciar los mecanismos cuya finalidad de evitar las 

vulneraciones a los derechos de honor e intimidad; lo cual genera que las redes sociales 

generen perjuicio a las personas que se ven expuestas por este medio. 

Desde el punto de vista dogmático se busca analizar este problema con la finalidad 

de generar una respuesta que brinde una mejor ayuda, con mayor eficacia hacia las 

políticas públicas de seguridad jurídica en favor de las víctimas que son sujetos de 

difamación por medio de las redes sociales; el Estado debe de regular las conductas o 

comportamientos que trasgreden los derechos que son considerados fundamentales como el 

honor y la intimidad mediante el uso de las redes sociales. 

La hipótesis de la presente investigación se basa esencialmente en poder analizar 

doctrinalmente que existen configuraciones de carácter indeterminado en el orden jurídico 

vinculado a la responsabilidad civil sobre la vulneración de los derechos al honor e 

intimidad por medio de las redes sociales en nuestro país al año 2017; ya que las redes 

sociales se han constituido en un medio trasgresor, apoyándose en el uso indebido de la 

tecnología, la cual en este caso se configura de forma restringida para los supuestos 

definidos en los que se sustentan los derechos fundamentales como el honor y la intimidad. 
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El objetivo general se basa fundamentalmente en analizar las formas de la la 

responsabilidad civil derivada de la vulneración del derecho a la intimidad y al honor 

mediante redes sociales en el Perú al año 2017. Los objetivos específicos se centran en 

poder identificar los supuestos en los que se vulnera el derecho a la intimidad mediante 

redes sociales; así como poder determinar la regulación normativa que establezca 

restricciones en las redes sociales para difundir información que vulnere el derecho a la 

intimidad y al honor; por último establecer las características que presenta la regulación 

normativa de la responsabilidad civil en el Perú por la vulneración del derecho a la 

intimidad y al honor mediante redes sociales. 
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II. METODO 

2.1. Tipo y diseño de Investigación. 

La presente investigación se define como descriptiva. Bernal (2010) considera que 

las investigaciones de tipo descriptivo refieren o reseñan los rasgos o características que 

presenta un fenómeno o situación que es objeto de análisis o estudio. Cerda (1998), 

considera que la palabra es un acto de simbolización o representación que involucra la 

reproducción o figuración de personas; el autor añade que se debe de describir los aspectos 

más característicos, específicos y exclusivos de estas situaciones, sea cual sea su 

naturaleza, es decir aquellas propiedades que se configuran como reconocibles frente a los 

demás. 

La función fundamental de la investigación de tipo descriptivo es la capacidad para 

poder compendiar las particulares esenciales del objeto de estudio, así como también su 

descripción puntualizada de las categorías, partes o clases de dicho objeto de estudio. Los 

estudios descriptiva es un procedimientos muy popular y es y utilizado por los estudios 

juristas en la actividad investigativa. 

El diseño de la investigación que corresponde a este tipo de estudio es el no 

experimental; debido a que en el presente trabajo, no corresponde ningún proceso o 

procedimiento de prueba, o la necesidad de establecer grupos experimentales o de control. 

Eminentemente este estudio se basa en el análisis documental, en la aplicación de 

encuestas y entrevistas que son analizadas desde una perspectiva jurídica legal, con la 

finalidad de poder alcanzar un punto de vista o una interpretación del objeto de estudio. 

2.2. Variables, operacionalización. 

Las variables en el presente estudio son dos: variable independiente; la cual analiza 

la vulneración del derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales en el Perú; y la 

variable dependiente, que está orientada al estudio de la responsabilidad civil de los que 

utilizan y controlan las redes sociales. A continuación se presenta el proceso de 

operacionalización de las mismas con la finalidad de poder medir sus dimensiones e 

indicadores de cada una de ellas, teniendo en cuenta que de este proceso se desprenden los 

resultados que se presentan en el capítulo siguiente. 
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Tabla 1. Operacionalización de las variables 

VARIABLE DIMENSIÓN  INDICADOR 

Variable 

Independiente 

Vulneración del 

derecho a la intimidad 

y al honor mediante 

redes sociales en el 

Perú. 

 Vulneración del 

derecho a la 

intimidad mediante 

redes sociales en el 

Perú. 

 Vulneración del 

derecho al honor 

mediante redes 

sociales en el Perú. 

Conducta 

dañosa 

 Como víctima: agresión por 

otro 

 Como causante: perjuicio a 

terceras personas. 

Elemento 

generador 

 Omisión de deber de cuidado 

de quienes controlan las redes 

sociales. 

 Mal uso de las redes sociales. 

Imputabilidad 
 Imputación objetiva 

 Imputación subjetiva 

Variable Dependiente 

Responsabilidad Civil 

de los que utilizan y 

controlan las redes 

sociales 

Responsabilidad Civil 

de los que utilizan las 

redes sociales 

 

 

 

 

 

 

Responsabilidad Civil 

de los que controlan 

las redes sociales 

Relación causa 

– efecto 

 Resarcimiento de daños por 

quienes usan las redes 

sociales. 

 Responsabilidad civil de los 

que usan las redes sociales. 

 Responsabilidad civil de 

quienes controlan las redes 

sociales. 

 Resarcimiento de daños por 

quienes controlan las redes 

sociales. 

 Erradicación de daño a la 

intimidad y al honor de las 

personas por las redes 

sociales. 

 Respeto a los derechos a la 

intimidad y al honor 

 Protección de derechos a la 

intimidad y al honor en las 

redes sociales 

FUENTE: Elaborado por: Brian German Pacherres Ramírez 
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2.3. Población, muestra y muestreo 

La población en términos de Jany (1994), está constituida por la totalidad de los 

elementos o los llamados individuos que guardan características comunes, sobre las cuales 

se desea realizar la denominada inferencia. La unidad de análisis. El marco muestral, se 

define así a la lista, fuente o mapa de donde se extraen las unidades de muestreo o unidades 

de análisis referidas en la población, así también se refiere al lugar donde se tomaran los 

sujetos objetos de estudio. 

Fracica (1988), considera que uno de los aspectos más importantes para la ejecución 

de un estudio de investigación, constituye la necesidad de saber sobre ciertas 

particularidades de la población, la cual es objeto de estudio; esto se conoce como 

variables y pueden ser de tipo cualitativo o cuantitativo. En nuestro caso se ha aplicado los 

instrumentos de investigación a treinta profesionales del campo del derecho, sus resultados 

se presentan en el capítulo siguiente. 

Los criterios de selección son abordados desde dos perspectivas distintas pero 

complementarias. Es así que los criterios de inclusión, que se han tomado en el desarrollo 

de esta investigación han sido seleccionados para la conformación de la muestra, en la cual 

se considera dentro de este parámetro a treinta casos en los cuales se ha vulnerado los 

derechos a la dignidad y al  honor por medio del uso de las redes sociales. Así mismo los 

criterios de exclusión que están relacionados con respecto a la cantidad de la población, la 

cual es mínima y en nuestro caso no se aplica. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

Para McDaniel y Gates (1999), la medición de los datos es el procedimiento de 

asignación de números o marcadores a personas, objetos, hechos o estados; de acuerdo a 

normas definidas con la finalidad de representar la cualidad o cantidad de un atributo. En 

conclusión no se mide el hecho, ni el objeto, ni la persona, se miden los atributos. 

Una técnica muy utilizada en términos de Bernal (2010) es el denominado 

cuestionario; el cual es un conjunto de interrogantes que han sido diseñadas con el objetivo 

de poder generar la información necesaria, con la intensión de poder lograr los objetivos 

planteados en el proyecto de investigación. Se trata pues de un plan de carácter formal con 

la finalidad de poder recabar información referente a la unidad de análisis objeto de estudio 



13 

y centro del problema de investigación. Los cuestionarios son un conjunto de preguntas en 

relación a una o más variables que van a medirse y hacerse uso en la investigación. El 

cuestionario posibilita la estandarización y informalidad de procesos de recopilación de 

datos. Un diseño no adecuado podría acopia información no completa, así como la 

posibilidad de datos imprecisos, que generan una información poco confiable. 

García (1993), una encuesta es una técnica de investigación cuyo objetivo es poder 

realizar el recojo de información de una muestra previamente seleccionada de sujetos 

representativos de un colectivo más amplio, dentro de características comunes según lo que 

se desea indagar en el contexto de la vida cotidiana, profesional, u otro contexto 

previamente definido; en la cual se hace uso de procedimientos normalizados sustentados 

en la estadística descriptiva con la finalidad de poder recabar mediciones cuantitativas en 

relación a la ponderación de frecuencias y porcentajes que se analizan entorno a las 

interrogantes formuladas. 

Taylor y Bodgan (1986) consideran que la entrevista es un conjunto de repetidos 

encuentros frente a frente con el entrevistador y sus entrevistados; con el objetivo de 

dirigirse a la comprensión de las configuraciones que los informantes tienen al respecto de 

las experiencias o situaciones, en las cuales emiten sus percepciones. 

El cuestionario, es el instrumento que permitirá recoger datos por medio de la 

encuesta; la cual se ha realizado a una muestra de treinta operadores del derecho quienes 

procedieron a emitir sus opiniones y puntos de vista; con la finalidad de interpretar el 

sustento normativo legal del tema que nos encontramos estudiando. García (2003), 

considera que el cuestionario en un conjunto de preguntas, que se encuentran normalmente 

respondiendo a los indicadores del proceso de operacionalización de las variables, las 

cuales han sido preparadas de forma sistémica; que responde cuidadosamente a dichos 

indicadores que interesan a la investigación, y que puede ser aplicado en formas variadas. 

Con respecto a la validez de los instrumentos aplicados en este proceso de 

investigación se ha tenido en cuenta el llamado juicio de expertos; bajo este criterio 

especialistas en el campo del derecho y en la metodología de la investigación científica han 

evaluado las preguntas formuladas, ponderando una calificación sobre las mismas y 

emitiendo algunas observaciones que se han tenido en cuenta para la mejora de dicho 

instrumento. 
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La confiabilidad de un cuestionario está referida a la consistencia de las 

calificaciones que se han obtenido por las personas, que han validado el instrumento de 

recolección de datos; el cual ha sido examinado desde tres posiciones distintas en 

correspondencia a los especialistas que han brindado su calificación. McDaniel y Gates 

(1992), consideran que es la capacidad del mismo instrumento para producir resultados 

adecuados cuando se administra por vez segunda; tratando de encontrar las mismas 

condiciones semejantes a la inicial. Bajo esta perspectiva el instrumento proporciona 

resultados semejantes en sus aplicaciones posteriores. 

2.5. Método de análisis de datos. 

El estudio se basa en un enfoque mixto (cualitativo – cuantitativo), por lo cual, el 

análisis estadístico de los datos en relación a los resultados obtenidos por el instrumento 

aplicado a la muestra se verán afectados por la difusión o conocimiento del tema, dichos 

resultados son representados por medio de tablas y gráficos en el punto siguiente. El 

análisis de los datos del instrumento cualitativo (Guía de entrevista), se realizó por medio 

de un análisis de interpretación literal, con el objetivo de valorar e interpretar los datos 

obtenidos de la entrevista que se aplicara a cinco usuarios de redes sociales que se han 

visto afectados por difusión de información mediante redes sociales. 

2.6. Aspectos éticos 

El investigador es responsable del respeto de la autenticidad de lo obtenido como 

conclusión, así mismo de la reserva de los datos brindados por los participantes, situación 

que se ha realizado de forma anónima, sin discriminación de identidad de los que 

participaron en el estudio. 
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III. RESULTADOS 

Objetivo Nª 01: Identificar los supuestos en los que se vulnera el derecho a la 

intimidad mediante redes sociales. 

Tabla 1. Dimensión: Supuestos en los que se vulnera el derecho a la intimidad mediante 

redes sociales. 

Dimensión: Supuestos en los que se vulnera el derecho 

a la intimidad mediante redes sociales. 

SI NO 

Nº % Nº % 

¿Alguna vez le han vulnerado el derecho a la intimidad 

mediante publicaciones en redes sociales? 
18 60 12 40 

¿Alguna vez ha vulnerado el derecho a la intimidad de un 

tercero  mediante publicaciones de información en redes 

sociales? 

10 33.34 20 66.66 

¿Alguna vez ha visto que han vulnerado el derecho a la 

intimidad de una persona mediante redes sociales? 
24 80 6 20 

PROMEDIO 18 57.78 12 42.22 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German 

Los resultados de la tabla 1, presenta la dimensión: Supuestos en los que se vulnera 

el derecho a la intimidad mediante redes sociales, medida a través de los indicadores y las 

respectivas preguntas; de lo cual se observa que la percepción del 60% estimó que alguna 

vez le han vulnerado el derecho a la intimidad mediante publicaciones en redes sociales; a 

su vez el 33,34% calificó que alguna vez ha vulnerado el derecho a la intimidad de un 

tercero mediante publicaciones de información en redes sociales; y el 80% señaló que 

alguna vez ha visto que han vulnerado el derecho a la intimidad de una persona mediante 

redes sociales, advirtiéndose que del 100% de encuestados, el 57,78% consideran que el 

derecho a la intimidad se vulnera mediante redes sociales, mientras que el 42,22% refiere 

que no, conforme al gráfico 1.  
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Gráfico 1. Se vulnera el derecho a la intimidad mediante redes sociales 

 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German 

Gráfico 2. Considera que los derechos del honor y la intimidad cuando son vulnerados en 

las redes sociales se encuentran protegidos jurídicamente. 

 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German 

El gráfico 2, representa los valores obtenidos de la entrevista aplicada a 12 

operadores del derecho, de los cuales el 41.67% equivalente a cinco entrevistados, han 

señalado que los derechos del honor y la intimidad cuando son vulnerados en las redes 

sociales se encuentran protegidos jurídicamente; mientras que el 41.67% sostiene lo 

contrario. 
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Objetivo Nº 02: Identificar los supuestos en los que se vulnera el derecho al honor 

mediante redes sociales. 

Tabla 2. Dimensión: Supuestos en los que se vulnera el derecho al honor mediante redes 

sociales 

Dimensión: Supuestos en los que se vulnera el derecho 

al honor mediante redes sociales 

SI NO 

Nº % Nº % 

¿Alguna vez le han vulnerado el derecho al honor 

mediante publicaciones en redes sociales? 
23 76.66 7 23.34 

¿Alguna vez ha vulnerado el derecho al honor de un 

tercero  mediante publicaciones de información en redes 

sociales? 

11 36.66 19 63.34 

¿Alguna ha visto que han vulnerado el derecho al honor 

de una persona mediante redes sociales? 
17 56.66 13 43.34 

PROMEDIO 17 56.66 13 43.34 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German 

Los resultados de la tabla 2, presenta la dimensión: Supuestos en los que se vulnera 

el derecho al honor mediante redes sociales, medida a través de los indicadores y las 

respectivas preguntas; de lo cual se observa que la percepción del 76.66% estimó que 

alguna vez le han vulnerado el derecho al honor mediante publicaciones en redes sociales; 

a su vez el 36.66% calificó que alguna vez ha vulnerado el derecho al honor de un tercero  

mediante publicaciones de información en redes sociales; y el 56.66% señaló que alguna 

ha visto que han vulnerado el derecho al honor de una persona mediante redes sociales; 

advirtiéndose que del 100% de encuestados, el 56.66 % considera que el derecho al honor 

se vulnera mediante redes sociales, mientras que el 43.34 % refiere que no, conforme al 

gráfico 3. 
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Gráfico Nº 3. Se vulnera el derecho al honor mediante redes sociales 

 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German 

Gráfico 4. En su labor como operador de derecho se ha encontrado con casos donde se 

vulnero el derecho a la intimidad y al honor por redes sociales, de ser si su respuesta, cómo 

se dilucidó el tema. 

 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German 

El gráfico 4, representa los valores obtenidos de la entrevista aplicada a 12 

operadores del derecho, de los cuales el 16.66 % equivalente a dos entrevistados, han 

señalado que han encontrado casos donde se vulnero el derecho a la intimidad y al honor 

por redes sociales, dilucidando dicho tema mediante demanda Reparación Civil, mientras 

que el 33.34% señaló que en los casos en los que intervino planteó querella a fin de resarcir 

el daño causado, a diferencia del 33.34% que no ha precisado si encontró casos en los que 

se vulneró el derecho al honor y a la intimidad, finalmente 8.33 % refirió que no encontró 

casos relacionados a la variable en estudio. 
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Objetivo Nª 03: Identificar la regulación normativa que establezca restricciones en 

las redes sociales para difundir información que vulnere el derecho a la intimidad y al 

honor. 

Tabla 3. Dimensión: Regulación normativa que establezca restricciones en las redes 

sociales para difundir información  que vulnere el derecho a la intimidad y al honor. 

Dimensión: Regulación normativa que establezca 

restricciones en las redes sociales para difundir 

información  que vulnere el derecho a la intimidad y 

al honor. 

SI NO 

Nº % Nº % 

¿En el Perú existe regulación normativa que establece 

restricciones a la difusión de información que vulnere el 

derecho a la intimidad y al honor de una persona en redes 

sociales? 

8 26.66 22 73.34 

¿En el Perú existe regulación normativa que establece 

responsabilidad civil a los que controlan las redes sociales 

por la difusión de información que vulnere el derecho a la 

intimidad y al honor de una persona en redes sociales? 

7 23.33 23 76.67 

PROMEDIO 8 25 22 75 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German 

Los resultados de la tabla 3, presenta la dimensión: Regulación normativa que 

establezca restricciones en las redes sociales para difundir información, medida a través de 

los indicadores y las respectivas preguntas; se observa que la percepción del 26.66% 

estimó que en el Perú existe regulación normativa que establece restricciones a la difusión 

de información que vulnere el derecho a la intimidad y al honor de una persona en redes 

sociales; y el 23.33% señaló que en el Perú existe regulación normativa que establece 

responsabilidad civil a los que controlan las redes sociales por la difusión de información 

que vulnere el derecho a la intimidad y al honor de una persona en redes sociales; 

advirtiéndose que del 100% de encuestados, el 25 % considera que existe regulación 

normativa que establece restricciones para difundir información en las redes sociales, 

mientras que el 42.22 % refiere que no, conforme al gráfico 5. 
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Gráfico 5. Existen restricciones en las redes sociales para difundir información 

 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German 

Grafico 6. Cree usted que existe un marco legal para dilucidar temas con respecto a la 

vulneración del derecho a la intimidad y al honor en el Perú. Mencione. 

 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German. 

El gráfico 6, representa los valores obtenidos de la entrevista aplicada a 12 

operadores del derecho, de los cuales el 50.00 % equivalente a seis entrevistados, han 

señalado que existe marco legal insuficiente y genérico para dilucidar la vulneración del 

derecho a la intimidad y al honor, mientras que el 16.66% señaló que no existe marco legal 

al respecto; y el 33.34%  no ha precisado nada relacionado a la variable en estudio. 

  

0

20

40

60

80

SI, 25 

NO, 75 

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

50.00% 

16.66% 

33.34% 

Si existe marco legal insuficiente y genérico No existe marco legal No precisa



21 

Grafico 7. Siendo usted operador del derecho como resolvería el tema de la 

responsabilidad civil cuando es vulnerado el derecho a la intimidad y al honor mediante las 

redes sociales. 

 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German. 

El gráfico 7, representa los valores obtenidos de la entrevista aplicada a 12 

operadores del derecho, de los cuales el 16.66 % equivalente a dos entrevistados, han 

señalado que como operadores del derecho resolverían la responsabilidad civil en casos en 

los que se vulnere el derecho  la intimidad y al honor mediante una demanda de daños y 

perjuicios; mientras que el 33.33% señaló que lo haría mediante reparación civil y el 50% 

no precisó nada. 
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Objetivo 4: Analizar la regulación normativa de la responsabilidad civil en el Perú 

por la vulneración del derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales. 

Tabla 4. Dimensión: Responsabilidad civil por vulnerar el derecho a la intimidad y al 

honor mediante redes sociales 

Dimensión: regulación normativa de la 

responsabilidad civil en el Perú por la vulneración del 

derecho a la intimidad y al honor mediante redes 

sociales. 

SI NO 

Nº % Nº % 

¿En el Perú debe regularse normativamente la  

responsabilidad civil para quienes controlan las redes 

sociales de difusión de información que vulnera el 

derecho a la intimidad y al honor? 

26 86.66 4 13.34 

¿En el Perú debe regularse normativamente la 

responsabilidad civil para quienes difunden información 

que vulnera el derecho a la intimidad y al honor mediante 

redes sociales? 

23 76.66 7 23.34 

PROMEDIO 25 82 5 18 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German. 

Los resultados de la tabla 4, presenta la dimensión: regulación normativa de la 

responsabilidad civil en el Perú por vulnerar el derecho a la intimidad y al honor mediante 

redes sociales, medida a través de los indicadores y las respectivas preguntas; se observa 

que la percepción del 86,66% estimó que en el Perú debe regularse normativamente la  

responsabilidad civil para quienes controlan las redes sociales de  difusión de información 

que vulnera el derecho a la intimidad y al honor; y el 76,66% señaló que en el Perú debe 

regularse normativamente la responsabilidad civil para quienes difunden información que 

vulnera el derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales; advirtiéndose que del 

100% de encuestados, el 82% considera que debe establecerse regulación normativa de la 

responsabilidad civil en el Perú por vulnerar el derecho a la intimidad y al honor mediante 

redes sociales, mientras que el 18% refiere que no, conforme al gráfico 8. 
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Grafico 8. Se requiere regulación normativa para establecer responsabilidad civil por 

vulnerar el derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales 

 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German. 

Gráfico 9. Usted cree que exista normativa que establezca restricciones en las redes 

sociales en la difusión de información que vulnere el derecho a la intimidad y al honor. 

 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German. 

El gráfico 9, representa los valores obtenidos de la entrevista aplicada a 12 

operadores del derecho, de los cuales el 33,33 % equivalente a cuatro entrevistados, han 

señalado que no existen normas que establezcan restricciones en las redes sociales para 

difundir información que vulnere el derecho a la intimidad y al honor; mientras que el 

33,33% señala lo contrario, por su parte el 8,34 % señala que no tiene conocimiento al 

respecto, y el 25% de los entrevistados no precisa nada al respecto. 
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IV. DISCUSION 

A continuación se presenta una visión interpretativa de los resultados obtenidos del 

apartado anterior, en función de los objetivos propuestos. 

Objetivo Nº 01: Identificar los supuestos en los que se vulnera el derecho a la 

intimidad mediante redes sociales. 

La variable vulneración del derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales 

en el Perú, estimada por medio de los indicadores y las interrogantes respectivas; tenemos 

los resultados que se muestran en la tabla 1; que el 80% señala que alguna vez ha visto que 

han vulnerado el derecho a la intimidad de una persona mediante redes sociales, por lo cual 

se puede considerar que la percepción de los usuarios sobre el uso de las redes sociales es 

positiva, siendo así que los porcentajes registrados corresponden a los de mayor afirmación 

en cada una de las dimensiones evaluadas, evidenciándose en menor porcentaje estimación 

negativa en relación a dicha dimensión.  

Vasco (2015) afirma que las redes sociales son los medios de comunicación que han 

logrado posicionarse con un gran índice de adhesiones diarias, lo que las hace que sean el 

medio más recurrido para el intercambio de información de cualquier índole; de debe de 

considerar que para poder constituirse en usuario de las redes se debe de brindar 

información de carácter personal por parte del usuario. Tarrillo (2013) por otra parte 

considera que la intimidad tiene un doble carácter, por un lado supone un “derecho a” en 

favor del titular y por el otro, implica un “deber de” a cargo de los terceros. 

De las consideraciones antes expuestas, se tiene que los resultados corresponden a 

los supuestos en los que se vulnera el derecho a la intimidad mediante redes sociales, los 

mismos que reflejan la percepción que tiene cada uno de los usuarios de las redes sociales, 

por lo que al contrastarse con otras investigaciones, servirá como un antecedente; ya que 

hoy en día si bien se puede sancionar penalmente por querellas ya sea por injuria, calumnia 

o difamación, como es el caso del cantante Ezio Oliva, quien le ganó el juicio a Carlos 

Cacho y al productor Dany Tsukamoto por difundir imágenes de un video íntimo en el 

programa de espectáculos mil disculpas, sentenciándose a Carlos Cacho por el delito de 

difamación agravada y violación a la intimidad a una pena suspendida de un año y el pago 

de cincuenta mil soles por concepto de indemnización; a la fecha no rige objetivamente un 
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precepto legal que considere a la redes sociales como medio de comunicación o difusión 

para transgredir derechos fundamentales como es el derecho a la intimidad.   

Objetivo Nº 02: Identificar los supuestos en los que se vulnera el derecho al honor 

mediante redes sociales. 

La variable vulneración del derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales 

en el Perú, cuya estimación se ha realizado por medio de los indicadores y respectivas 

interrogantes; tenemos que en la tabla 2; registró que 76,66% estima que alguna vez le han 

vulnerado el derecho al honor mediante publicaciones en redes sociales, situación de la 

cual se puede precisar que la percepción de los usuarios de redes sociales es positiva, ya 

que los porcentajes alcanzados corresponden a los de mayor afirmación en cada una de las 

dimensiones analizadas, demostrándose en menor porcentaje estimación negativa en 

relación a dicha dimensión. 

Cotrina (2015), afirma que el sexting debe ser penalizado, ya que actualmente s 

configura su delito dentro de un vacío legal, es decir cualquier persona puede publicar una 

imagen, video, audio sin ningún tipo de restricción en las redes sociales, la cual produce un 

daño severo en la victima. Fernández (2003) por otra parte considera que el honor como 

concepto jurídico es el valor individual de estimación que la sociedad acuerda a todo 

hombre, tutelándolo contra los ataques en la medida que la propia sociedad estima como 

relevante. 

De lo antes expuesto; cabe señalar que los resultados obtenidos corresponden a los 

supuestos en los que se vulnera el derecho al honor mediante redes sociales, los mismos 

que reflejan la percepción que tiene cada usuario, y al contrastarse con otras 

investigaciones, servirá como un antecedente, ya que debe considerarse si las normas que 

se aplican para la difusión de información en prensa, radio o tv deben aplicarse a las redes 

sociales por ser un mecanismo para difundir información, en la que se requiere no sólo de 

compromisos éticos, sino también de compromisos legales en base a normas explicitas que 

restrinjan determinadas conductas frente a vulneración de derechos fundamentales, como 

es el derecho al honor, más aún si el artículo 132 del Código Penal tipifica el delito de 

difamación a través de un medio de comunicación social, sin establecer si las redes 

sociales deben estar consideradas dentro de dicho supuesto; pues a través de las redes 

sociales no sólo se intercambia información, sino que también se difunde información de 
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toda índole como es el caso de Verónica Linares quien denunció ser víctima de difamación 

en redes sociales por parte de un taxista que chocó su vehículo y se dio a la fuga, y pese a 

ello, publicó en las redes sociales que la periodista fue la culpable del choque. 

Objetivo Nº 03: Identificar la regulación normativa que establezca restricciones en 

las redes sociales para difundir información que vulnere el derecho a la intimidad y al 

honor. 

La Variable Responsabilidad Civil de los que utilizan y controlan las redes sociales, 

medida a través de los indicadores y las respectivas preguntas; tenemos que en la tabla N° 

03 se registró que el 73.34% estimó que en el Perú no existe regulación normativa que 

establece restricciones a la difusión de información que vulnere el derecho a la intimidad y 

al honor de una persona en redes sociales; y el 76.67% señaló que en el Perú no existe 

regulación normativa que establece responsabilidad civil a los que controlan las redes 

sociales por la difusión de información que vulnere el derecho a la intimidad y al honor de 

una persona en redes sociales, de lo que podemos afirmar que la percepción de los usuarios 

de redes sociales es negativa, ya que los porcentajes registrados corresponden a los de 

mayor afirmación en cada una de las dimensiones evaluadas, evidenciándose en menor 

porcentaje estimación positiva en relación a dicha dimensión. 

Aponte (2015), señala que el uso de las redes sociales está cambiando nuestra forma 

de vida siendo necesaria, la evaluación de situaciones con cargo a considerar si resulta 

necesaria una normativa o la existente resulta apropiada o está desfasada, o cuáles deben 

ser los principios que regulen estos temas. 

Legis.pe (2018) en el análisis que proporciona  al numeral 7 del artículo 2 de la 

Constitución Política del Perú, establece que toda persona tiene derecho: “Al honor y a la 

buena reputación, a la intimidad personal y familiar así como a la voz y a la imagen propia. 

Toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agravada en cualquier medio de 

comunicación social tiene derecho a que éste se rectifique en forma gratuita, inmediata y 

proporcional, sin perjuicio de las responsabilidades de ley”; en otro extremo, el artículo 

132° del Código Penal instituye el delito de difamación como figura penal que protege el 

bien jurídico honor, en cuya virtud los ataques al honor son ataques inmediatos a la 

dignidad de la persona. Su objeto, tiene expuesto el Tribunal Constitucional en la sentencia 

número 2790-2002-AA/TC, del 30.01.2003, es proteger a su titular contra el 
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escarnecimiento o la humillación, ante sí o ante los demás, e incluso frente al ejercicio 

arbitrario de las libertades de expresión e información, puesto que la información que se 

comunique, en ningún caso, puede resultar injuriosa o despectiva.  

Los resultados obtenidos atañen a la regulación normativa que establezca 

restricciones en las redes sociales para difundir información que vulnere el derecho a la 

intimidad y al honor, los mismos que reflejan la percepción que tiene cada uno de los 

usuarios de las redes sociales, por lo que al contrastarse con otras investigaciones, servirá 

como un antecedente, toda vez que tal como lo ha precisado la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en la Sentencia Herrera Ulloa Vs Costa Rica, del 02 de julio de 2004, 

el derecho a la libertad de expresión y de pensamiento no es absoluto, cuyas restricciones 

deben cumplir tres requisitos a saber: 1) deben estar expresamente fijadas por ley; 2) deben 

estar destinadas a proteger ya sea los derechos o la reputación de los demás, o la protección 

de la seguridad nacional, el orden público o la salud o moral pública; y 3) deben ser 

necesarias en una sociedad democrática (Acuerdo Plenario 3-2006/CJ-116). 

Objetivo Nº 04: Analizar la regulación normativa de la responsabilidad civil en el 

Perú por la vulneración del derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales. 

La variable responsabilidad civil de los que utilizan y controlan las redes sociales, 

medida a través de los indicadores y las respectivas preguntas; tenemos que en la tabla N° 

04 se registró que el se observa que la percepción del 86.66% estimó que en el Perú debe 

regularse normativamente la  responsabilidad civil para quienes controlan las redes 

sociales de difusión de información que vulnera el derecho a la intimidad y al honor; y el 

76.66% señaló que en el Perú debe regularse normativamente la responsabilidad civil para 

quienes difunden información que vulnera el derecho a la intimidad y al honor mediante 

redes sociales, de lo que podemos afirmar que la percepción de los usuarios de redes 

sociales es positiva, ya que los porcentajes registrados corresponden a los de mayor 

afirmación en cada una de las dimensiones evaluadas, evidenciándose en menor porcentaje 

estimación negativa en relación a dicha dimensión. 

Ramírez (2017), afirma que las redes sociales en Internet se caracterizan por su 

naturaleza pública y abierta, y en el caso de Costa Rica, no existe por el momento una ley 

específica para los proveedores de servicios de Internet, entre los que estarían las redes 

sociales. Tampoco se han presentado casos, hasta donde se tiene noticia, en los que se haya 
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demandado a una red social, dejando claro que, aún queda mucho por desarrollar en cuanto 

a la posible responsabilidad civil que se pueda generar a raíz de las publicaciones hechas 

en redes sociales, no solo para los usuarios de estas, sino también para sus proveedores. 

Cusi (2015) considera que la Responsabilidad Civil es una figura jurídica que está 

relacionada con toda clase de daños de orden patrimonial o extra patrimonial en los cuales 

media la culpa y el dolo. 

De lo antes expuesto; los resultados obtenidos reflejan la percepción que tiene cada 

usuario de las redes sociales, respecto a que existen indeterminaciones jurídicas de la 

regulación normativa de la responsabilidad civil de quienes utilizan y controlan la difusión 

de información que vulnera el derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales, 

por lo que al contrastarse con otras investigaciones, servirá como un antecedente para 

regularlo normativamente. 
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V. CONCLUSIONES 

1. El derecho a la intimidad se vulnera mediante las redes sociales, debido a que hoy en 

día las redes sociales no sólo permiten interactuar e intercambiar información, sino que 

con ello nos exponemos a los riesgos que implica ser partícipe de la difusión de 

información mediante dicho medio, más aún si la información difundida pasa de la 

esfera privada de quien la comparte a ser público. 

2. El derecho al honor se vulnera mediante las redes sociales, por cuanto en la diversidad 

de usuarios de las redes sociales, no todos utilizan dicho medio con fines adecuados, 

sino que se ocultan en un perfil falso para difundir información sin importar las 

consecuencias de dicho acto.  

3. En el país se carece de regulación normativa de forma específica que establezca 

restricciones para la difusión de información mediante las redes sociales, exponiéndose 

a que se vulnere el derecho al honor y a la intimidad de muchos de los usuarios, ya que 

si bien existe la Ley N° 30096 y la Ley N° 30171, dichas normas están referidas a la 

protección de los delitos informáticos, previniendo y sancionando las conductas ilícitas 

que vulneran sistemas y datos informáticos, así como los secretos de comunicaciones, 

en los que se afectan los bienes jurídicos referidos al patrimonio, la fe pública y la 

libertad sexual, no especificándose en dicha normas la protección del derecho al honor 

y a la intimidad.. 

4. En el Perú se carece de regulación normativa de forma específica que establezca 

responsabilidad civil para quienes vulneren el derecho al honor y a la intimidad 

mediante las redes sociales, ya que se considera que supletoriamente debe aplicarse el 

código Civil para efectos de resarcir el daño causado, sin embargo se debe tener en 

cuenta que para aplicar una sanción acorde al principio de legalidad previamente debe 

tipificarse y restringirse normativamente, en el caso que nos ocupa se debe regular 

normativamente no solo la responsabilidad civil de quienes difundan información 

inadecuada mediante las redes sociales, sino que es necesario establecer la 

responsabilidad civil de quienes controlan las redes sociales por permitir la difusión de 

información sin los filtros esenciales que garanticen interactuar en las redes sociales.  
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VI. RECOMENDACIONES 

1. Concientizar a los usuarios de las redes sociales a que tomen las medidas necesarias en 

la difusión de información para prevenir la afectación al derecho a la intimidad. 

2. Motivar a los usuarios de las redes sociales a que tomen las medidas necesarias en la 

difusión de información para prevenir la afectación del derecho al honor  

3. Promover la regulación normativa de forma específica que establezca restricciones para 

la difusión de información mediante las redes sociales, salvaguardando el derecho al 

honor y a la intimidad.   

4. Fomentar la regulación normativa de forma específica que establezca la 

responsabilidad civil para quienes vulneren el derecho al honor y a la intimidad 

mediante las redes sociales, así como para quienes controlan las redes sociales por 

permitir la difusión de información sin los filtros esenciales que garanticen interactuar 

en las redes sociales. 
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Tabla 5. La responsabilidad civil derivada de la vulneración del derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales en el Perú al año 2017 

ENUNCIADO DEL 

PROBLEMA 
HIPÓTESIS OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS JUSTIFICACIÓN 

¿Cuáles son los 

fundamentos 

jurídicos para 

determinar la 

responsabilidad civil 

que se genera de la 

vulneración del 

derecho a la 

intimidad y al honor 

mediante redes 

sociales en el Perú al 

año 2017? 

Existen 

indeterminaciones 

jurídicas con respecto a 

la responsabilidad civil 

que se genera de la 

vulneración del 

derecho a la intimidad 

y al honor mediante 

redes sociales en el 

Perú al año 2017, 

debido a que las redes 

sociales y los diversos 

tipos de interrelación 

con el apoyo de la 

tecnología no están 

restringidas para 

supuestos definidos en 

los que se expongan 

derechos 

fundamentales como la 

intimidad y el honor. 

Determinar de qué forma se 

establece la responsabilidad 

civil derivada de la 

vulneración del derecho a la 

intimidad y al honor 

mediante redes sociales en el 

Perú al año 2017. 

Identificar los supuestos en los 

que se vulnera el derecho a la 

intimidad mediante redes sociales. 

Identificar los supuestos en los 

que se vulnera el derecho al honor 

mediante redes sociales. 

Identificar la regulación 

normativa que establezca 

restricciones en las redes sociales 

para difundir información que 

vulnere el derecho a la intimidad 

y al honor. 

Analizar la regulación normativa 

de la responsabilidad civil en el 

Perú por la vulneración del 

derecho a la intimidad y al honor 

mediante redes sociales. 

Exegéticamente, la investigación se justifica porque 

se encuentra un vacío legal respecto a la 

responsabilidad civil con respecto de los que usan 

el medio para difamar, así como para los 

fundadores y administradores de estos medios de 

difusión, porque no se evidencian mecanismos para 

evitar vulneraciones al derecho al honor y la 

intimidad, ya que las redes sociales se vienen 

empleando para causar perjuicio a diversas 

personas que se ven expuestas por estos medios. 

Dogmáticamente se justifica para que se pueda 

generar respuestas que contribuyan en dotar de una 

mayor efectividad en las políticas públicas de 

protección para los que son víctimas de difamación 

por las redes sociales. 

Finalmente, esta investigación se justifica a fin de 

que el Estado regule las conductas que transgreden 

derechos fundamentales como la intimidad y el 

honor, mediante las redes sociales. 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German. 
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Tabla 6. Matriz de consistencia metodológica 

FUENTE. Elaborado por: Pacherres Ramírez Brian German. 

 

  

TIPO Y DISEÑO DE 

LA INVESTIGACIÓN 

POBLACIÓN 

Y MUESTRA 

INSTRUMENTOS 

DE 

INVESTIGACIÓN 

CRITERIOS DE 

VALIDEZ 

Y CONFIABILIDAD 

Descriptiva explicativa 

Diseño No Experimental 

30 

Encuestados 
Encuesta 

Validación por consulta 

de expertos. 

Método de Alfa de 

Crombach 
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ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

ENCUESTA DIRIGIDA A USUARIOS DE REDES SOCIALES 

Cuestionario N°: _____________ 

Instrucciones: Sr. (a) este cuestionario consiste de 10 preguntas que nos permitirán recoger los datos de los 

casos en los que se han visto afectados el derecho a la intimidad y el honor mediante la difusión de 

información a través de las redes sociales, por ello para poder procesar los datos necesitamos que responda 

todas las preguntas, precisando lo que usted piensa sobre el uso de las redes sociales y su regulación 

normativa frente a la vulneración del derecho a la intimidad y el honor. Para cada declaración señale hasta 

qué punto considera que las redes sociales pueden ser utilizadas como medio de difusión de información para 

vulnerar el derecho a la intimidad y al honor; para ello, trazar un círculo alrededor de la frase SI, significa 

que usted está de acuerdo con lo que se le pregunta y rodear la frase NO, significa que está en desacuerdo 

con lo preguntado. Usted puede trazar un círculo alrededor de cualquiera de las opciones que representen su 

convicción. No hay respuestas correctas o incorrectas, solamente interesa que indique una opción que refleje 

con precisión la percepción que usted tiene de las redes sociales.  

1. ¿Alguna vez le han vulnerado el derecho a la intimidad mediante publicaciones en redes sociales? 

 Si 

 No 

2. ¿Alguna vez ha vulnerado el derecho a la intimidad de un tercero  mediante publicaciones de información 

en redes sociales? 

 Si 

 No 

3. ¿Alguna vez ha visto que han vulnerado el derecho a la intimidad de una persona mediante redes 

sociales? 

 Si 

 No 

4. ¿Alguna vez le han vulnerado el derecho al honor mediante publicaciones en redes sociales? 

 Si 

 No 

5. ¿Alguna vez ha vulnerado el derecho al honor de un tercero  mediante publicaciones de información en 

redes sociales? 

 Si 

 No 

6. ¿Alguna vez ha visto que han vulnerado el derecho al honor de una persona mediante redes sociales? 

 Si 

 No 
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7. ¿En el Perú existe regulación normativa que establece restricciones a la difusión de información que 

vulnere el derecho a la intimidad y al honor de una persona en redes sociales? 

 Si 

 No 

8. ¿En el Perú existe regulación normativa que establece responsabilidad civil a los que controlan las redes 

sociales por la difusión de información que vulnere el derecho a la intimidad y al honor de una persona en 

redes sociales? 

 Si 

 No 

9. ¿En el Perú debe regularse normativamente la responsabilidad civil para quienes controlan las redes 

sociales de difusión de información que vulnera el derecho a la intimidad y al honor? 

 Si 

 No 

10. ¿En el Perú debe regularse normativamente la responsabilidad civil para quienes difunden información 

que vulnera el derecho a la intimidad y al honor mediante redes sociales? 

 Si 

 No 

¡¡Gracias por su participación!! 
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ENTREVISTA DIRIGIDA A LOS OPERADORES DEL DERECHO 

Título: LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA VULNERACIÓN DEL DERECHO A 

LA INTIMIDAD Y AL HONOR MEDIANTE REDES SOCIALES EN EL PERÚ AL AÑO 2017. 

Resumen: La responsabilidad civil de los que vulneran el derecho al honor y a la intimidad 

mediante el uso de las redes sociales (Facebook, Whatsapp, telegram, instagran, etc.) vemos pues 

que de suscitar un hecho de ésta índole no se ve un marco legal claro sobre estos temas.  

POR FAVOR, SÍRVASE RESPONDER LAS SIGUIENTES PREGUNTAS DETALLANDO CON 

PRECISIÓN SUS RESPUESTAS. 

1. Considera que los derechos del honor y la intimidad cuando son vulnerados en las redes sociales se 

encuentran protegidos jurídicamente. 

__________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

2. Cree usted que existe un marco legal para dilucidar temas con respecto a la vulneración del derecho a la 

intimidad y al honor en el Perú. Mencione. 

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

3. En su labor como operador de derecho se ha encontrado con casos donde se vulnero el derecho a la 

intimidad y al honor por redes sociales, de ser si su respuesta, cómo se dilucidó el tema. 

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

4. Usted cree que exista normativa que establezca restricciones en las redes sociales en la difusión de 

información que vulnere el derecho a la intimidad y al honor. 

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 
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5. Siendo usted operador del derecho como resolvería el tema de la responsabilidad civil cuando es 

vulnerado el derecho a la intimidad y al honor mediante las redes sociales  

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ 

 

¡Muchas gracias por su colaboración! 
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